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28255 REAL DECRETO 1405/1992. de 20 de
. noviembre• .por el que se establece el titulo
universitllrio oficial de Ingeniero Técnico en
Qulmica Industriel y se aproaban las direc
tricas generales propias de /os planes de estu
dios conducentlls a 11I obtención de aq~/.

El articulo 28 da la Lay Orgánica 11/1983. de 25
de agosto. de Reforma Univarsitaria (LRU). dispona qua
el Gobiarno. a propuasta dal Consejo da Universidades.
establecerá los tltulos da carácter oficial y validaz an
todo al tarritorio nacional. asl como las directricas gane
fales da los planas de estudios que daban cursarse para
su obtanción y homologación. Asimismo. por Raal Decre
to 1497/1987. de 27 da noviambra. se establecieron
las diractricas ganarales comunes. que aparecen daf~

nidas en el propio Real Decreto como aquellas que son
de aplicación a todos los planes de estudios conducentes
a cualquier titulo universitario de carácter oficial.

Vertebrada. pues. la reforma académica a travás de
las previsiones contenidas en el citado Real Decreto
1497/1987. Y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 8 del mismo. se trata ahora de establecer el
tItulo universitario oficial de Ingeniero Técnico en Qu~
mica Industrial y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a la obtención de aquél.
La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Raal Decreto 1497/1987 dabe
garantizar la necasaria coherencia y homogenaidad del
modelo académico universitario.

En su virtud. vista la propuesta del Consajo de
Universidades y a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia. previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla 20 de noviembre
de 1992.

DISPONGO:

ArtIculo único.

Se establece el titulo universitario de Ingeniero Téc
nico en Qulmica Industrial que tendrá carácter oficial
y validez en todo el territorio nacional. así como las
correspondiantes directrices generales propias da los pia
nes de estudios que deben cursarse para su obtención
y homologación y que se contíenen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo d!, tres allos. a partir de la publi
cacIón en el .80letln OfICIal dal Estado» de las directrices

generales propias incorporadas al anexo citado. las Uni
versidades que vengan impartiendo ensellanzas objeto
de rel1ulación por dichas directrices remitirán para homo
logaCIón al Consejo de Universidades los nuevos planes
da estudios conducentes al titulo oficial de Ingeniero
Técnico en Qulmica Industrial.

Si. transcurrido al referido plazo. una Universidad no
hubiara remitido o no tuviera homologado el correspon
dienta nuavo plan da estudios. el Consejo da Univer·
sidades. previa audiencia da aquélla. podrá proponer al
Gobierno. para su eprobación. un plan de estudios pro-
visional. .

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ci.nci.,
ALfREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Directrice. generele. propie. da lo. piene. de eeludio.
conducente. e le obtención del titulo oficiel de Inge

niero Técnico en Oulmica Industriel

Primera. Las ensellanzas conducentes a la obten
ción dal tItulo oficial da Ingeniero Técnico en Qulmica
Industrial deberán proporcionar una formación adecuada
en las bases tBÓricas y en la tacnolOllí8 especIfica de
esta Ingenierla Técnica. . .

Segunda. 1. Los plenes de estudios que aprueben
las Universidades deberán articularse como enseñanzas
de primer ciclo. con una duración de tras allos. Los dis
tintos planes de estudios conducentas a la obtención
del titulo oficial de Ingeniero TécniCO an Química Indus
trial determinarán. en créditos. la carga lectiva global
que en ningún caso podrá ser inferior a 205 ni suparior
al máximo de créditos que pare los estudios de primer
ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. La carga lectiva establacida an al plan da estudios
oscilará entre veinte y treinta horas semanales, incluidas
las enseñanzas prácticas. En ningún caso la carga lectiva
de la ansallanza teórica suparará las quince horas sema-
nales. .

Tarcera. En cuadro adjunto se ralacionan las mate
rias troncales de obligatoria inclusión en todos los planes
de estudios conducentas a la obtención del titulo oficial

.de Inganiero Técnico an Química Industrial. con una bre
ve descripción de sus contenidos. los créditos que daben
corresponder a las ensellanzas. así como la vinculación
de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universídades asignarán la docencia de las mate
rias troncales ylo las correspondientes disciplinas o asig
naturas y. en su caso. BUS contenidos a Departamentos
que incluyen una o varias de las áreas de conocimiento
a que las mismas quadan vinculadas según lo dispuesto
en al citado cuadro adjunto.
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